
Proceso Ejecutivo Para la Efec. Garantía Real (Prenda) 
Radicado: 680014003020-2021-00406-00 

Demandante: Elsa Yaneth Londoño Gutiérrez 
Demandado: Freddy Fonseca Díaz   

 

DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

RADICADO: 680014003020-2021-00406-00 
 

En atención a que dentro del presente proceso fueron solicitadas medidas cautelares 
mediante el correo con fecha 07/10/2022, y como quiera que las mismas son 
legalmente procedentes, de conformidad con el artículo 599 del C.G.P. este Juzgado 
ordena DECRETAR: 
 
- El EMBARGO del bien intangible denominado CAPACIDAD 

TRANSPORTADORA DE AUTOMOTOR (CUPO), del vehículo marca 
HYUNDAY LÍNEA ATOS PRIME GLS, servicio PÚBLICO, modelo 2008, de 
placa SUD966, matriculado en la dirección de Tránsito y Transporte de Girón. 
Dicha capacidad transportadora se encuentra afiliada a la EMPRESA 
TRANSPORTES SAN JUAN S.A., con Nit No. 8000482124, con domicilio en 
la VÍA GIRÓN CALLE 70 43 W 311 KM 4 BUCARAMANGA denunciada como 
propiedad del demandado FREDDY FONSECA DÍAZ, identificado con cédula 
de ciudadanía número 91.510.203. 

 
Líbrense los oficios respectivos para que se proceda con el registro de la medida 
según el artículo 593 del C.G.P.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
MAP// 

 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 173 del 21 de octubre de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
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